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INTRODUCCIÓN 

 

RNMC Es una aplicación móvil para ANDROID que permite a los funcionarios de policía 

(en adelante conocidos como usuarios) registrar infracciones de una manera rápida y 

sencilla, sin que sea necesario que el usuario cuente con conexión a internet en el 

dispositivo tecnológico proporcionado para tal fin, solo será necesario para consultar 

documentos de identidad con registraduría y para el envió de las infracciones al 

servidor. 

1. INICIO DE SESIÓN(LOGIN) 

 
Al abrir la aplicación por primera vez, esta descarga la información necesaria toma 5 minutos 
posteriormente a la descarga la aplicación habilita el formulario de inicio de sesión. 
 
Para ingresar a la aplicación el usuario debe ingresar con su nombre de usuario y contraseña 
institucional. 
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Se ingresan los datos del formulario y se presiona el botón iniciar sesión. En caso de alguna 
inconsistencia la aplicación indicara al usuario para que tome los correctivos. 
 

1.1 MENÚ PRINCIPAL 

La aplicación cuenta con tres módulos,” Formato orden de comparendo y/o medida 
correctiva, Actualización de datos, Consulta Rues Registro único empresarial”, en la parte 
superior encontramos en botón cerrar sesión. 
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2. FORMATO ORDEN DE COMPARENDO Y/O MEDIDA CORRECTIVA 

Para iniciar el registro de una medida correctiva, basta con que el usuario presione el 
botón (formato orden de comparendo y/o medida correctiva) en el menú principal de la 
aplicación de manera secuencial podrá comenzar con el proceso que consta de (4) 
pasos los cuales serán explicados de manera secuencial en este documento. 
 
 

2.1 Registro de los hechos 

 
Es el primero de los pasos, en los que se debe ingresar la información del infractor, 
la aplicación muestra un formulario seccionado solicitando la siguiente información. 

 
Fecha y Hora 

 
• Número de incidente *. 
• Geolocalización *. 

 
Lugar del comportamiento contrario a la convivencia 
 

• Dirección Hechos *. 
• Departamento *. 
• Municipio *. 
• Localidad o Comuna. 
• Barrio. 
• Tipo de lugar * (Dependiendo del tipo de lugar podría solicitarse 

información adicional). 
 

Datos del presunto Infractor 
 

• Tipo de documento*. 
• Identificación *. 
• Edad*. 
• Apellidos *. 
• Nombres *. 
• Dirección residencia *. 
• Pertenece a población vulnerable. 
• Teléfono fijo o celular. 
• Email. 
• País Reside. 
• Barrio. 
• Departamento reside. 
• Municipio reside. 
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Establecimiento: este campo no es obligatorio, pero si se selecciona “Tipo lugar, 
Sitios públicos o abiertos al público” se abre un nuevo formulario solicitando 
la siguiente información: 

• Razón social *. 
• Actividad comercial. 
• Nit sin digito de verificación. 
• Dirección razón social. 
• Tipo documento. 
• Identificación representante. 
• Representante legal nombres y apellidos. 
• Edad *. 

 
Datos de quien depende la custodia o patria potestad: si el tipo de documento 
del infractor es Tarjeta de identidad, aparecerá una nueva sección llamada 
Datos del custodio solicitando la siguiente información: 
 

• Tipo de documento *. 
• Número de identificación *. 
• Edad *. 
• Apellidos *. 
• Nombres *. 
• Dirección residencia *. 
• Teléfono fijo o celular. 
• Email. 
• País Reside. 
• Departamento reside. 
• Municipio reside. 

Los campos marcados con asterisco (*) son obligatorios. 
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2.2 Detalle comportamiento 

 
Medios de policía Utilizados 
 

• Seleccionar medios de policía *. 
• Se presentaron efectos colaterales. 

 
Descripción del comportamiento contrario a la convivencia 
 

• ¿Aplica Medida Correctiva? 
• Comportamiento. 
• Numeral. 
• Literal. 
• Descripción. 
• Relato de los hechos. 
• Observaciones del uniformado. 
• Remitir medidas. 
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Recurso de Apelación 
 

• ¿Presenta recurso de apelación? 
• Descargos. 
 

Autoridad Competente 
 

• Seleccionar. 
• Firma Policía. 
• Firma Infractor. 

 
Los campos marcados con asterisco (*) son obligatorios. 
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2.3 Entrevistados 

 
Deslizando de derecha a izquierda o presionando en el botón de la barra 
superior “Entrevistados” se pueden agregar testigos a la infracción, al presionar 
en este botón la aplicación muestra un formulario solicitando la siguiente 
información: 
 

• Tipo de documento *. 
• Identificación *. 
• Nombres *. 
• Apellidos *. 
• Dirección residencia. 
• Teléfono fijo o celular *. 
• Pruebas Practicadas 
• Firma del entrevistado *. 
• Botón Guardar entrevistado “una vez se presiona este botón el formulario 

se limpia para seguir ingresando a entrevistados”. 
 

 
Los campos marcados con asterisco (*) son obligatorios. 
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2.4 Evidencias 

 
Es el último paso de la medida correctiva, en este paso el usuario podrá 
adjuntar evidencias a la infracción como grabar (Imágenes, Audios, videos). 
 
Para agregar una imagen basta con presionar en cualquiera de los tres iconos 
de la sección imágenes, Si la imagen se encuentra en la galería del dispositivo 
tiene que marcar la opción “Desde Dispositivo” de lo contrario accederemos a la 
cámara para tomar la imagen 
(si es la primera vez el usuario deberá conceder permisos a la aplicación). 
 
Para grabar audios basta con presionar el botón que tiene un icono de 
micrófono en la sección de Audio el cual cuenta con un tiempo de 30 segundos 
una vez grabado el audio debe detener la grabación con el mismo botón de 
micrófono que tendrá un icono cuadrado o de lo contrario al llegar al límite de 
30 segundos la grabación se detiene automáticamente lo puede reproducir 
(si es la primera vez el usuario deberá conceder permisos a la aplicación). 

 
Para grabar video solamente se presiona el botón que tiene un icono de 
cámara de video en la sección Video el cual cuenta con un tiempo de 30 
segundos 
(si es la primera vez el usuario deberá conceder permisos a la aplicación). 
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Finalmente, solo hará falta que el usuario presione el botón “Guardar 
comparendo” que se encuentra en la parte superior derecha con un icono de 
Disquete. 
 
 

 
 
 
 

3. Comportamientos Especiales de la Aplicación 

 

3.1 Escanear Documento 

 
Todas las cédulas de ciudadanía de Colombia podrán ser escaneadas para obtener la 
información básica de una persona, para esto solo será necesario presionar el botón 
ESCANEAR DOCUMENTO que se encuentra en algunos formularios (solo si el tipo 
de documento es cedula de ciudadanía). 

 

 

Botón Guardar 

Medida Correctiva 
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Para su correcto funcionamiento debemos tener instalada previamente la aplicación 
Barcode, una vez se presione el botón escanear si es la primera vez que se ejecuta la 
aplicación le solicitara permisos para acceder a la cámara, después de conceder los 
permisos la aplicación estará ala espera de una cedula de ciudadanía para leer su 
información. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 Búsqueda de cedula online 

 
En caso de que la cedula no haya sido compatible con el escáner, existe la 
posibilidad de consultar la información del usuario online, para esto es necesario 
que el dispositivo cuente con conexión a internet. El usuario debe ingresar el 
número de identificación a consultar y presionar en el botón con forma de lupa, en 
ese momento se inicia conexión con el servidor para consultar la información del 
documento ingresado, si el documento es correcto, los campos de nombres y 
apellidos se completarán automáticamente, de lo contrario se informa al usuario 
que el documento ingresado no es correcto. 
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4. Búsqueda de establecimiento online. 

 
Si desea buscar el establecimiento online, es necesario que el dispositivo cuente 
con conexión a internet, para esto solo hace falta presionar el botón “Consulta 
RUES Registro único empresarial” en el menú Principal de la aplicación, el 
usuario solo debe seleccionar la opción por la que desee buscar e ingresar el 
numero Nit, numero de Matricula. 
Si existe más de un registro que concuerde con los parámetros enviados, la 
aplicación mostrara una lista donde el usuario podrá escoger el que considere 
correcto 
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5. Sincronizar infracciones manualmente. 

 
Si el dispositivo cuenta con conexión a internet, los comparendos serán 
sincronizados automáticamente con el servidor, de lo contrario quedarán 
pendientes de sincronización, para sincronizarlos manualmente nos dirigimos al 
menú principal de la aplicación y presionamos el botón Actualización de datos. 
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El usuario y contraseña empresarial, son con los que el funcionario podrá ingresar al Sistema 
“Registro Nacional de Medidas Correctivas, teniendo en cuanta el rol que le ha sido 
asignado. 
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